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SEÑORES : 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

PORTOVIEJO-ESMERALDAS 

SEÑOR INTENDENTE: 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART.21 DE LA LEY DE 
COMPAÑÍAS, COMUNICO A USTED, PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES,QUE 
CON FECHA 1 DE MARZO DEL 2010, SE PROCEDIÓ A INSCRIBIR EN EL LIBRO DE 
ACCIONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PEDITEG S.A..LA SIGUIENTE 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

CEDENTE: CESIONARIO 

HOKLENBERY EUGENIO SIERRA VALENCIA GUILLERMO JOHAN LANDÍVAR NEVÁREZ 

C.1: 080054422-3 C.1:080263582-1 

NACIONALIDAD:ECUATORIANA NACIONALIDAD:ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL:DIVORCIADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

N? DE ACCIONES QUE CEDE:25 N” DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN:25 
VALOR DE LA ACCIÓN $1.00 VALOR DE LAS ACCIONES$1.00 

VALOR TOTAL $25 VALOR TOTAL $25 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 
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Dir: Ricaurte y Bolívar - Telf: 062 715 059 - Cel: 096727796 
ESMERALDAS - ECUADOR



Esmeraldas 1 de Marzo del 2010 

Sres. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “PEDITEG S.A.” 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hago conocer a 
Ustedes que con fecha 1 DE MARZO DEL 2010, yo HOKLENBERY 
EUGENIO SIERRA VALENCIA, de nacionalidad ECUATORIANA, de 
estado civil DIVORCIADO, poseedor de la cédula de ciudadanía no. 
080054422-3, he transferido 25 acciones de las que poseo en la compañía 
PEDITEG S.A., esto es 25 acciones de un valor de UN dólar cada una, a 
favor de GUILLERMO JOHAN LANDIVAR NEVAREZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de 
ciudadanía no. 080263582-1. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes de cualquier 
vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas. 

Atentame    

  

Hoklenbery Sierra V. Guillermo Landívar N. 
CEDENTE CESIONARIO 
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Esmeraldas 1 de Marzo del 2010 

Sres. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “PEDITEG S.A.” 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hago conocer a 
Ustedes que con fecha 1 DE MARZO DEL 2010, yo HOKLENBERY 
EUGENIO SIERRA VALENCIA, de nacionalidad ECUATORIANA, de 
estado civil DIVORCIADO, poseedor de la cédula de ciudadanía no. 
080054422-3, he transferido 25 acciones de las que poseo en la compañía 
PEDITEG S.A., esto es 25 acciones de un valor de UN dólar cada una, a 
favor de GUILLERMO JOHAN LANDIVAR NEVAREZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de 
ciudadanía no. 080263582-1. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes de cualquier 
vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones 

y Accionistas. 

Guillermo Landívar N. 

CEDENTE CESIONARIO     
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

NOMBRE DEL ACCIONISTA: SIERRA VALENCIA HOKLENBERY EUGENIO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

CEDULA O PASAPORTE: — 080054422-3 

SUSCRIPCION ACCIONES PAGADAS TRANSFERENCIAS 

N Tr VALOR o, TTULO ¡| VALOR CEDENTE o NUERA ora 
ACCIONES No. UNIT. 

No. 

CAPITAL | ACCIONES 

25 de Junio de 2008 | 1000,00 1 001 - 1000 j 1000,00 

x 

HOJA No. 1 

FIRMA DEL 
REPRESENTANTENTE OBSERVACIONES 

CESIONARIO DEBE | HABER | SALDO LEGAL 
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NOMBRE DEL ACCIONISTA: 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

CEDULA O PASAPORTE: 

<2> COMPAÑÍA DE TRASLADO 

PEDMTEG SA. 

  

LAMDIVAN. HEVAREZ GUILLERMO JOHAM 

08026 3582 -1 

SUSCRIPCION ACCIONES PAGADAS 

CAPITAL 
No, 

ACCIONES 
No, TITULO | VALOR 

VALOR ACCIONES No. UNIT. 

4 

NUMERAC. CEDENTE 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

TRANSFERENCIAS 

TITULO NUMERAC. 
No. 

CESIONARIO DEBE | HABER | SALDO 

HOJA NO. J3 

IRMA DEL 
REPRESENTANTENTE [OBSERVACIONES 

LEGAL 

 


